
Corriente de Residuo o Desecho 

Peligroso
NLL :: -- OTR :: Otro

R10 :: 

Tratamiento de 

suelos en 

beneficio de la 

agricultura o el 

mejoramiento 

ecológico

R11 :: Utilización 

de materiales 

residuales 

resultantes de 

cualquiera de las 

operaciones 

numeradas de R1 

a R10

R3 :: Reciclado 

o recuperación 

de sustancias 

orgánicas que 

no se utilizan 

como 

disolventes

R4 :: Reciclado 

o recuperación 

de metales y 

compuestos 

metálicos

R5 :: Reciclado o 

recuperación de 

otras materias 

inorgánicas

R6 :: 

Regeneración 

de ácidos o 

bases

R8 :: 

Recuperación de 

componentes 

provenientes de 

catalizadores

R9 :: 

Regeneración u 

otra reutilización 

de aceites 

usados

VARIOS

Y1 - Desechos clínicos resultantes de la 

atención médica prestada en hospitales, 

centros médicos y clínicas.

0 0 44,1 0 0 0 0 0 0

Y1.1 - Desechos clínicos 

ANATOMOPATOLÓGICOS resultantes 

de la atención en salud en Hospitales, 

consultorios, clínicas y otros

0 0 2 0 0 0 0 0 0

Periodo de Balance 01/01/2018 - 31/12/2018 

CORPOGUAJIRA 

CANTIDAD ANUAL DE RESIDUOS O DESECHOS PELIGROSOS APROVECHADOS POR EL GENERADOR O A TRAVES DE TERCEROS



Y1.2 - Desechos clínicos 

BIOSANITARIOS resultantes de la 

atención en salud en Hospitales, 

consultorios, clínicas y otros

1 0 4 0 1 0 0 0 0

Y1.3 - Desechos clínicos 

CORTOPUNZANTES resultantes de la 

atención en salud en Hospitales, 

consultorios, clínicas y otros

0 0 2 0 0 0 0 0 0

Y1.4 - Desechos de ANIMALES - 

residuos decomisos NO aprovechables
13050 0 2 0 0 0 0 0 0

Y2 - Desechos resultantes de la 

producción y preparación de productos 

farmacéuticos.

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Y3 - Desechos de medicamentos y 

productos farmacéuticos.
0 0 2 0 0 0 0 0 0

Y4 - Desechos resultantes de la 

producción, la preparación y la utilización 

de biocidas y productos 

fitofarmacéuticos.

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Y5 - Desechos resultantes de la 

fabricación, preparación y utilización de 

productos químicos para la preservación 

de la madera.

440 0 0 0 0 0 0 0 0

Y6 - Desechos resultantes de la 

producción, la preparación y la utilización 

de disolventes orgánicos.

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Y8 - Desechos de aceites minerales no 

aptos para el uso a que estaban 

destinados.

1576,3 4635 31 0 0 0 0 2 37458,88 0

Y9 - Mezclas y emulsiones de desechos 

de aceite y agua o de hidrocarburos y 

agua.

0 18 0 0 0 0 6195 22078 0



Y10 - Sustancias y artículos de desecho 

que contengan, o estén contaminados 

por, bifenilos policlorados (PCB), 

terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos 

polibromados (PBB).

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Y12 - Desechos resultantes de la 

producción, preparación y utilización de 

tintas, colorantes, pigmentos, pinturas, 

lacas o barnices.

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Y14 - Sustancias químicas de desecho, 

no identificadas o nuevas, resultantes de 

la investigación y el desarrollo o de las 

actividades de enseñanza y cuyos 

efectos en el ser humano o el medio 

ambiente no se conozcan.

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Y15 - Desechos de carácter explosivo 

que no estén sometidos a una legislación 

diferente.

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Y16 - Desechos resultantes de la 

producción, preparación y utilización de 

productos químicos y materiales para 

fines fotográficos.

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Y17 - Desechos resultantes del 

tratamiento de superficie de metales y 

plásticos.

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Y18 - Residuos resultantes de las 

operaciones de eliminación de desechos 

industriales.

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Y22 - Desechos que tengan como 

constituyentes: Compuestos de cobre.
2 0 0 0 0 0 0 0 0



Y23 - Desechos que tengan como 

constituyentes: Compuestos de zinc.
0 0 0 0 0 0 0 0 0

Y26 - Desechos que tengan como 

constituyentes: Cadmio, compuestos de 

cadmio.

0 0 0 0 0 892 0 0 0

Y29 - Desechos que tengan como 

constituyentes: Mercurio, compuestos de 

mercurio.

1 0 0 51,6 0 0 0 0 0

Y31 - Desechos que tengan como 

constituyentes: Plomo, compuestos de 

plomo.

0 0 0 149921 0 0 0 0 0

Y34 - Desechos que tengan como 

constituyentes: Soluciones ácidas o 

ácidos en forma sólida.

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Y45 - Desechos que tengan como 

constituyentes: Compuestos 

organohalogenados, que no sean las 

sustancias mencionadas en Y39, Y41, 

Y42, Y43, Y44).

0 0 0 0 0 0 0 0 0

A1010 - Desechos metálicos y desechos 

que contengan aleaciones de cualquiera 

de las sustancias siguientes: Antimonio, 

Arsénico, Berilio, Cadmio, Plomo, 

Mercurio, Selenio, Telurio, Talio, pero 

excluidos los desechos que figuran 

específicamente en la lista B.

0 0 0 5684 0 0 0 0 0

A1020 - Desechos que tengan como 

constituyentes o contaminantes, 

excluidos los desechos de metal en 

forma masiva, cualquiera de las 

sustancias siguientes: - Antimonio

0 0 0 0 0 0 0 0 0



A1160 - Acumuladores de plomo de 

desecho, enteros o triturados.
0 0 0 0 62 0 16417,39 0 0

A1170 - Acumuladores de desecho sin 

seleccionar excluidas mezclas de 

acumuladores sólo de la lista B. Los 

acumuladores de desecho no incluidos 

en la lista B que contengan 

constituyentes del Anexo I en tal grado 

que los conviertan en peligrosos.

0 0 0 0 0 0 0 0 0

A1180 - Montajes eléctricos y 

electrónicos de desecho o restos de 

éstos que contengan componentes como 

acumuladores y otras baterías incluidos 

en la lista A, interruptores de mercurio, 

vidrios de tubos de rayos catódicos y 

otros vidrios activados y capacitadores de 

PCB, o contaminados con constituyentes 

del Anexo I (por ejemplo, cadmio, 

mercurio, plomo, bifenilo policlorado) en 

tal grado que posean alguna de las 

características del Anexo III (véase la 

entrada correspondiente en la lista B 

B1110) .

0 0 0 0 0 0 0 0 86990

A2040 - Yeso de desecho procedente de 

procesos de la industria química, si 

contiene constituyentes del Anexo I en tal 

grado que presenten una característica 

peligrosa del Anexo III (véase la entrada 

correspondiente en la lista B B2080).

0 0 0 0 0 0 0 0 0



A3020 - Aceites minerales de desecho no 

aptos para el uso al que estaban 

destinados.

238 2432 0 0 0 0 0 222136,11 0

A3140 - Desechos de disolventes 

orgánicos no halogenados pero con 

exclusión de los desechos especificados 

en la lista B.

0 0 0 0 0 0 0 0 0

A4020 - Desechos clínicos y afines 0 0 0 0 0 0 0 0 0

A4020.2 - Desechos clínicos y afines 

BIOSANITARIOS
240,6 0 0 0 0 0 0 0 0

A4020.3 - Desechos clínicos y afines 

CORTOPUNZANTES
0 0 0 0 0 0 0 0 0

A4030 - Desechos resultantes de la 

producción, la preparación y la utilización 

de biocidas y productos 

fitofarmacéuticos, con inclusión de 

desechos de plaguicidas y herbicidas que 

no respondan a las especificaciones, 

caducados , en desuso o no aptos para el 

uso previsto originalmente.

0 0 0 0 0 0 0 0 0

A4040 - Desechos resultantes de la 

fabricación, preparación y utilización de 

productos químicos para la preservación 

de la madera .

0 0 0 0 0 0 0 0 0

A4050 - Desechos que contienen, 

consisten o están contaminados con 

algunos de los productos siguientes: - 

Cianuros inorgánicos, con excepción de 

residuos que contienen metales 

preciosos, en forma sólida, con trazas de 

cianuros inorgánicos

0 0 0 0 0 0 0 0 0



A4060 - Desechos de mezclas y 

emulsiones de aceite y agua o de 

hidrocarburos y agua.

0 0 0 0 0 0 0 11427 0

A4070 - Desechos resultantes de la 

producción, preparación y utilización de 

tintas, colorantes, pigmentos, pinturas, 

lacas o barnices, con exclusión de los 

desechos especificados en la lista B 

(véase el apartado correspondiente de la 

lista B B4010).

0 0 0 0 0 0 0 0 0

A4090 - Desechos de soluciones ácidas o 

básicas, distintas de las especificadas en 

el apartado correspondiente de la lista B 

(véase el apartado correspondiente de la 

lista B B2120).

0 0 0 0 0 0 0 0 0

A4130 - Envases y contenedores de 

desechos que contienen sustancias 

incluidas en el Anexo I, en 

concentraciones suficientes como para 

mostrar las características peligrosas del 

Anexo III.

1 0 0 11490 0 0 0 0 0

A4140 - Desechos consistentes o que 

contienen productos químicos que no 

responden a las especificaciones o 

caducados correspondientes a las 

categorías del anexo I, y que muestran 

las características peligrosas del Anexo 

III.

0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL (kg) 15549,9 7085 31 56,1 167146,6 63 892 22614,39 293099,99 86990


